
Santiago, treinta y uno de julio de dos mil veintitr s.é

Vistos : 

Se  sustanciaron  estos  autos  RIT Nº O-7433-2021,  RUC N  21-4-º

0374039-7, ante  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago, 

caratulados Rubio / Buses Metropolitana Met Bus S.A. , en procedimiento“ ”  

de aplicaci n general sobreó  despido injustificado, indebido e improcedente, 

cobro de indemnizaciones laborales y da o moral.ñ  

Por  sentencia  de veintiuno  de  noviembre  de  dos  mil  veintid s,  laó  

magistrada  rechazó la  excepci n  de  finiquito  respecto  del  da o  moraló ñ  

deducida  por Buses  Metropolitana  S.A.  Consecuentemente, acogió la 

demanda interpuesta por Francisco Antonio Rubio Mu oz, en contra de exñ  

empleador Buses  Metropolitana  S.A.,  s lo  en  cuanto  se  declara  que  eló  

despido del  que  fue  objeto  el  actor  el  15  de  octubre  de  2021  ha  sido 

injustificado,  indebido o improcedente,  y,  en consecuencia,  conden  a laó  

referida  demandada  al  pago  de  las  prestaciones  e  indemnizaciones  que 

dicha sentencia indica.

Contra  ese  fallo  la  parte  demandada  dedujo  recurso  de  nulidad, 

fundando  su  arbitrio  en  dos  causales,  las  que  interpone  de 

manera subsidiaria;  (i)  vicio  de  nulidad  del  art culo  477 del  C digo  delí ó  

Trabajo,  por  haber  sido dictada  la  sentencia  con infracci n  de  ley  queó  

influy  sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  en  relaci n  con  losó ó  

art culos 160 N 3 del C digo del Trabajo, en conjunto con el art culo 45í ° ó í  

del C digo Civil;ó  (ii) motivo de nulidad del art culo 478 letra c) del C digoí ó  

del Trabajo, cuando sea necesaria la alteraci n de la calificaci n jur dica deó ó í  

los hechos, sin modificar las conclusiones f cticas del tribunal inferior;á  

Solicita que se anule la sentencia y en su reemplazo dicte otra por la 

cual se rechace completamente la acci n intentada por el demandante en suó  

contra, con condena en costas. 
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Declarado admisible el recurso se procedi  a su vista, oportunidad enó  

que alegaron los apoderados de ambas partes.

Considerando :

Primero:  La  parte  demandada  funda  su  recurso  de  nulidad, por 

haber  sido  dictada  la  sentencia  con  infracci n  de  ley  que  influyó ó 

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, en relaci n con los art culos 160ó í  

N 3 del C digo del Trabajo, en conjunto con el art culo 45 del C digo° ó í ó  

Civil.

Expone  que  del  an lisis  de  las  disposiciones  legales  ya  citadas  yá  

teniendo en cuenta que el actor efectivamente estuvo detenido el d a 14 deí  

octubre de 2021 ( nico d a de los tres imputados como ausencia laboral), seú í  

desprende que claramente estamos en presencia de una ausencia, como lo 

describe  la  ley,  de  car cter  injustificada,  por  cuanto  no  medi  raz n  oá ó ó  

situaci n alguna que pudiera dar lugar, de manera justificada, a la ausenciaó  

del  trabajador  a  las  dependencias  de  la  empresa  a  prestar  los  servicios 

contratados. 

Refiere  que  la  jurisprudencia  ha  se alado  que  habr  suficienteñ á  

justificaci n  legal  cuando el  trabajador  invoque un motivo digno de seró  

atendido racionalmente para no concurrir a sus labores. Cita al efecto el 

considerando octavo de la sentencia de la Excma. Corte Suprema, de fecha 

9 de junio de 2001.  

Indica que ninguna de las situaciones se aladas a modo de ejemploñ  

para efectos de acreditar hechos que justificar an la ausencia al trabajo porí  

parte  de  cualquier  trabajador,  son  similares  con  la  conducta  del 

demandante, lo que concluye que su despido es procedente de acuerdo a los 

hechos  que  configuran  la  causal  invocada.  De  la  revisi n  del  falloó  

anteriormente citado, se recalca la idea de que debe tenerse presente si la 

intenci n del trabajador es o no afectar el cumplimiento de su contrato deó  
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trabajo, lo que debe relacionarse con los hechos que condujeron que el Sr. 

Rubio quedara privado de libertad. 

Respecto  de  ese  ltimo  punto,  sostiene  que  la  jurisprudencia  deú  

nuestro m ximo Tribunal ha se alado que la detenci n por la comisi n deá ñ ó ó  

un  delito  no justifica  la  inasistencia  del  trabajador  afectado,  por  cuanto 

existi  una acci n voluntaria de parte del actor, que ha significado que unó ó  

juez ordene su privaci n de libertad. A ade que en la acci n que deriv  enó ñ ó ó  

la privaci n de libertad, no se configura la imprevisibilidad que caracterizaó  

al caso fortuito o fuerza mayor, pues es cierto que quien ejecuta una acci nó  

penada por la ley debi  prever los resultados de esa acci n y la posibilidadó ó  

cierta de tener sanciones personales. 

Precisa  que  dado  que  la  expresi n  causa  justificada  no  ha  sidoó “ ”  

definida por el legislador, debe determinarse su alcance y uso com n de esasú  

palabras y de los principios generales del derecho aplicables en la especie. 

Alega que lo anterior, relacionado con lo que establece el art culo 45í  

del  C digo  Civil,  la  esencia  de  dicho  concepto,  se  halla  en  laó  

imprevisibilidad y la irresistibilidad a que se ve expuesto el afectado por el 

caso  fortuito  o  fuerza  mayor.  Es  decir,  una  contingencia  no posible  de 

advertir o vislumbrar y a la que no puede oponerse el agente, que no puede 

ser contrariada o rechazada por ste. Indica que en esa situaci n, la acci né ó ó  

voluntaria  del  trabajador  que  ha  conducido a  que un  juez  de  garant aí  

decida  que  una  medida  cautelar  proporcional  al  hecho  por  el  cual  fue 

arrestado, puede considerarse como irresistible, por cuanto se trata de la 

orden  de  una  autoridad,  pero  no  puede  calificarse  de  imprevisible.  En 

efecto, estima que la falta en la acci n realizada por el demandante Sr.ó  

Rubio la imprevisibilidad que caracteriza al caso fortuito o fuerza mayor, 

pues  cierto  es  que  quien  ejecuta  voluntariamente  un  acto  que  reviste 
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caracteres  de  delito,  debi  prever  los  resultados  de  esa  acci n  y  laó ó  

posibilidad de ser, finalmente, privado de libertad. 

Hace referencia a los tres elementos del concepto de fuerza mayor, no 

en abstracto, sino en el contexto de una relaci n contractual concreta, conó  

un deber determinado de conducta t pico, no s lo en cuanto a la naturalezaí ó  

o  contenido  de  las  prestaciones,  sino  adem s  en  cuanto  al  grado  deá  

diligencia o empe o a emplear,  nos  lleva a los  siguientes  elementos:  1.-ñ  

Ajenidad o Exterioridad; 2.- Imprevisibilidad; 3.- Irresistibilidad, los cuales 

detalla.

Argumenta que el vicio en particular que se denuncia, dice relaci nó  

con una contravenci n formal, que en opini n del profesor Astudillo, tieneó ó  

lugar cuando existe una abierta transgresi n de la norma. En la especie, sió  

se  revisa  detenidamente  el  tenor  literal  de la  norma cuestionada,  podrá 

advertir que se cumplen todos los requisitos contemplados para establecer 

que el despido es justificado, en atenci n que la privaci n de que fue objetoó ó  

el actor no puede ser calificada como de imprevisible, no configur ndose deá  

esta manera la fuerza mayor o caso fortuito que alude el sentenciador en su 

considerando d cimo tercero.é  

Indica  que  esta  transgresi n  que  ha  efectuado  el  sentenciador  esó  

incorrecta, fundamentalmente porque debi  haber analizado correctamenteó  

si el hecho que origino que el demandante se ausentara injustificadamente 

de sus labores, gozaban de las virtudes de ser ir resistible e imprevisible. 

Asevera  que  el  error  de  derecho  denunciado,  claramente  tiene 

influencia sustancial en el resultado final, por cuanto es el fundamento dado 

por  el  sentenciador  para  se alar  que  el  despido  es  injustificado ,  y  elñ “ ”  

motivo dado para acoger la demanda es que existi  un acto de autoridadó  

que  justificaba  las  ausencias  y  que  en  la  pr ctica  estimaba  que  hab aá í  

operado lo preceptuado en el art culo 45 del C digo Civil, en cuanto existií ó ó 
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una  fuerza  mayor  o  caso  fortuito  y  adicionalmente,  que  la  causal  que 

eventualmente podr a justificar el despido del trabajador, es la del art culoí í  

159 N  6 del C digo del Trabajo.° ó  

Segundo:  La  parte  demandada  funda  su  recurso  de  nulidad, 

argumentando  que  es err nea  la  conclusi n  jur dica  a  que  arriba  laó ó í  

sentencia, en cuanto a que las ausencias del ex trabajador Sr. Rubio deban 

ser  consideradas  como  justificadas  o  eximentes  de  responsabilidad,  aun 

cuando hubiera mediado un acto de autoridad que lo hubiera privado de 

libertad.

Expone que en el caso de autos el despido se encuentra plenamente 

justificado.  La  determinaci n  del  Tribunal  en  el  sentido  de  que  unaó  

conducta determinada se encuentra o no comprendida en una causa legal 

de caducidad del contrato como las que establece el art culo 160 del C digoí ó  

del Trabajo, y si en consecuencia el despido es justificado o injustificado 

supone necesariamente una calificaci n jur dica para encuadrar los hechosó í  

en la  norma.  La calificaci n  de justificada o injustificada es  de car cteró á  

jur dico, que el juez debe determinar en base a los hechos que han sidoí  

establecidos en el juicio y que permanecen inamovibles. 

Dicho  lo  anterior,  discrepa  de  la  apreciaci n  propiamente  taló  

efectuada por el sentenciador respecto de los elementos que tuvo a la vista 

para determinar la existencia de justificaci n para las ausencias imputadas aló  

demandante. 

Sostiene que en el proceso de calificaci n jur dica del sentenciador, losó í  

hechos allegados al proceso no son correctamente integrados con las normas 

que  resultan  aplicables  al  caso,  en  cuanto  a  sostener  que  existi  o  noó  

justificaci n para haberse ausentado de sus funciones y si se configuran o noó  

los requisitos para establecer correcta y fundadamente la fuerza mayor, que 
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en definitiva es el antecedente que se tiene en consideraci n para sosteneró  

que el despido result  ser injustificado.ó  

En  consecuencia,  su  parte  solicita  que,  manteni ndose  los  hechosé  

establecidos en el proceso, dentro de los cuales se encuentran los relativos a 

que: el actor se ausent  los tres d as imputados en la carta de despido; eló í  

ltimo de dichos d as (14 de octubre de 2021) fue privado de libertad porú í  

acto de autoridad; fue formalizado por el delito de receptaci n de veh culoó í  

motorizado y falsificaci n  de instrumento p blico;  fue condenado por eló ú  

delito por el cual fue formalizado. Se altere la calificaci n jur dica a la cualó í  

arrib  el sentenciador, en cuanto a que el hecho de que el demandanteó  

haya estado privado de libertad por orden de autoridad competente no es 

justificaci n para haberse ausentado a sus labores y que por ende no puedeó  

ser considerado una fuerza mayor o un caso fortuito, habida cuenta que 

falla el elemento de la imprevisibilidad, lo que debe conducir a declarar que 

el  despido  del  trabajador  es  justificado  y  por  ende,  al  rechazo  total  y 

completo de la demanda de autos. 

Agrega,  el  vicio  influy  sustancialmente  en lo  dispositivo del  fallo,ó  

precisando que para el caso de la causal principal, resulta claro y categ ricoó  

que conlleva la vulneraci n de dichas normas, toda vez que la afirmaci n deó ó  

que el despido es injustificado  no tiene fundamentaci n o respaldo alguno“ ” ó  

en el proceso, porque el sentenciador transgredi  lo establecido en ambasó  

normas, dado que por un lado la privaci n de libertad de que fue objeto eló  

actor no es una justificaci n para haberse ausentado de sus labores y poró  

otro lado, por cuanto no se configuran los requisitos para establecer que ese 

hecho  constitu a  fuerza  mayor,  lo  que  se  traduce  en  definitiva,  que  elí  

despido  es  plenamente  justificado  .  Respecto  de  la  segunda  causal 

subsidiaria, indica que la correcta calificaci n jur dica de las alegaciones deó í  

las  partes,  de  los  medios  de  pruebas  incorporados  y  de  la  normativa 
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aplicable al caso es que se dan todos los presupuestos legales para tener por 

establecido que respecto de las ausencias del trabajador no exist a ningunaí  

justificaci n v lida o atendible.ó á  

Finalmente  sostiene  que,  todas  estas  infracciones  han  influido 

sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia impugnada, por cuanto si 

se hubiera dado correcta aplicaci n a los preceptos legales citados, debió ó 

necesariamente  haberse  rechazado  la  demanda en  todas  sus  partes,  con 

expresa condena en costas. 

Tercero:  Que  ambas  causales  interpuestas  tienen  el  mismo 

fundamento. Es as  que la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo ení í ó  

su hip tesis de infracci n de ley en relaci nó ó ó  con los art culos 160 N 3 delí °  

mismo C digo, y con el  art culo 45 del  C digo Civil,  se alando que laó í ó ñ  

inasistencia  del  trabajador  a  su  trabajo  el  14  de  octubre  de  2021  es 

injustificada y no se configura la imprevisibilidad que caracteriza al  caso 

fortuito o fuerza mayor, pues es cierto que quien ejecuta una acci n penadaó  

por la ley debi  prever los resultados de esa acci n y la posibilidad cierta deó ó  

tener sanciones personales. Por su parte, la causal establecida en el art culoí  

478 letra c), sostiene que es err nea la conclusi n jur dica a que arriba laó ó í  

sentencia, en cuanto a que las ausencias del ex trabajador Sr. Rubio deban 

ser  consideradas  como  justificadas  o  eximentes  de  responsabilidad,  aun 

cuando hubiera mediado un acto de autoridad que lo hubiera privado de 

libertad. Pide  que  se  altere  la  calificaci n  jur dica  a  la  cual  arrib  eló í ó  

sentenciador, en cuanto a que el hecho de que el demandante haya estado 

privado de libertad por orden de autoridad competente no es justificaci nó  

para  haberse  ausentado  a  sus  labores  y  que  por  ende  no  puede  ser 

considerado una fuerza mayor o un caso fortuito, habida cuenta que falla el 

elemento de la  imprevisibilidad,  lo que debe conducir a declarar  que el 

despido del trabajador es justificado.
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Cuarto:  Que ambas  causales  interpuestas  suponen el  presupuesto 

que  los  hechos  a  partir  de  los  que  se  estructura  la  impugnaci n  seó  

encuentren fijados en la sentencia  los que son inamovibles  pues s lo de– – ó  

cumplirse tal exigencia se podr  generar el debate sobre la infracci n de leyá ó  

que se denuncia o la err nea calificaci n jur dica de los hechos.ó ó í

Quinto:  Que  en  el  considerando  s ptimo  de  la  sentencia  seé  

encuentran acreditados los siguientes hechos:

a)  Que el  actor ingres  a prestar servicios para la  demandada el  15 deó  

enero de 2019 en virtud de un contrato a plazo fijo, el que pas  a seró  

indefinido, desempe ando la funci n de operador de buses.ñ ó

b) Que el actor a la poca de terminaci n de sus servicios percib a unaé ó í  

remuneraci n mensual cuyo promedio alcanzaba la suma de $762.544.ó

c) Que el actor no concurri  a prestar servicios los d as 4, 6 y 14 de octubreó í  

de 2021.

d) Que el trabajador ingresaba a trabajar el 14 de octubre de 2021 a las 

16.31 horas y el 15 de octubre a las 16.44 horas.

e) Que el 14 de octubre de 2021, a las 11.25 horas, el actor fue detenido 

por funcionarios de carabineros en la v a p blica, en calle Buchicureo frenteí ú  

al N  5927, comuna de Renca, por mantener en su poder sin justificar su° “  

leg tima  adquisici n  o  posesi n  y  conociendo  o  pudiendo  menos  queí ó ó  

conocer el origen il cito, un veh culo que portaba las placas patentes nicasí í ú  

NZ-1410, marca Volswage, modelo Golf GL 1.8, a o 1996, color blanco .ñ ”

f) El 15 de octubre de 2021, a las 11.31 horas, se realiz  la audiencia deó  

control  de  detenci n  del  actor,  siendo  formalizado  por  el  delito  deó  

receptaci n  de  veh culo  motorizado  en  calidad  de  autor,  en  grado  deó í  

ejecuci n consumado, quedando con medidas cautelares de firma mensual yó  

arraigo nacional, audiencia que finaliz  a las 11.42 horas.ó
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g) Que el 30 de junio de 2022 el actor fue condenado a sufrir la pena de 

541 d as, de presidio menor en su grado medio, accesorias legales y al pagoí  

de una multa de 1/3 de Unidad Tributaria Mensual, como autor del delito 

de  receptaci n  de  veh culo  motorizado,  consumado,  cometido  en  estaó í  

ciudad el 14 de octubre de 2021, y a la pena de 61 d as, de presidio menorí  

en  su  grado  m nimo,  accesorias  legales,  como  autor  del  delito  de  usoí  

malicioso de instrumento p blico falsificado, consumado, cometido en estaú  

ciudad el d a 14 de octubre de 2021.í

h)  Que el  actor  dej  de  prestar  servicios  para  la  demandada  el  14  deó  

octubre de 2021, y fue despedido el 15 de octubre de 2021 por la causal 

contenida  en  el  art culo  160  N  3  del  C digo  del  Trabajo,  por  noí ° ó  

concurrencia a trabajar sin causa justificada los d as 4, 6 y 14 de octubre deí  

2021, entreg ndose personalmente la carta de despido y remiti ndose copiaá é  

de la respectiva misiva por carta certificada al domicilio registrado en su 

contrato de trabajo, correspondiente a Costanera Sur N  2698, comuna de°  

Quinta Normal,  el 18 de octubre de 2021, e ingresando con esa misma 

fecha comprobante de la misma carta a la Direcci n del Trabajo, instituci nó ó  

en la cual se dej  constancia de la misma causal de t rmino de los serviciosó é  

informada al actor para proceder a su despido.

i)  Que  el  22  de  octubre  de  2021  las  partes  suscribieron  un  finiquito, 

pag ndose  al  actor  la  suma  de  $181.394  por  concepto  de  feriado,á  

efectuando reserva de derechos el actor.

    De acuerdo a lo establecido en el considerando octavo, en los p rrafosá  

que se indican en cada caso, se tienen por establecidos los siguientes hechos:

a) En el p rrafo tercero, se se ala que la empresa dio cumplimiento a lasá ñ  

formalidades legales del despido.  

b) En el p rrafo quinto, se sostiene que la carta de aviso, en s ntesis, se ala:á í ñ  

que no se present  a desempe ar sus funciones los d as 04 de octubre de“ ó ñ í  
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2021, 06 de octubre de 2021 y 14 de octubre de 2021, sin justificaci n nió  

aviso  alguno verific ndose las  hip tesis  contenidas  en la  norma legal,  alá ó  

ausentarse tres d as durante el mes sin aviso ni justificaci n pertinente.í ó ”

c) En el p rrafo sexto, se expresa que la causal de despido, de acuerdo a laá  

carta,  corresponde  a  la  causal  establecida  en  el  art culo  160  N  3  delí °  

C digo del Trabajo, esto es, no concurrencia del trabajador a sus laboresó “  

sin causa justificada durante un total de tres d as en el mes , en la especieí ”  

ausencias injustificadas del trabajador los d as 4, 6 y 14 de octubre de 2021.í

d) En el p rrafo s ptimo, se se ala que las partes estuvieron contestes ená é ñ  

que el actor se ausent  esos tres d as y que no justific  su ausencia los d as 4ó í ó í  

y 6 de octubre de 2021, discurriendo nicamente respecto del absentismoú  

ocurrido el 14 de octubre de 2021.  

Sexto: Que la causal establecida en el art culo 160 N  3 del C digoí ° ó  

del  Trabajo  y  que  se  hizo  valer  en  la  carta  de  despido  fue:  No“  

concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante o…  

un total de tres d as durante igual periodo de tiempo.    í ”

    Es as  que la controversia se centra nicamente en determinar si laí ú  

privaci n  de  libertad  que  sufri  el  actor,  por  orden  de  autoridadó ó  

competente,  al  imput rsele  la  comisi n  de  un  delito,  es  justificaci ná ó ó  

suficiente de la ausencia del d a 14 de octubre de 2021, para efectos deí  

determinar  si  el  despido  disciplinario  del  actor  se  encuentra  ajustado  a 

derecho o no. 

S ptimo:é  Que el tenor literal de la causal de t rmino de la relaci né ó  

laboral invocada y que contiene el texto es sin causa justificada , “ ” da cuenta 

de la falta de raz n o motivo suficiente, por lo tanto, concurriendo uno queó  

explique  porqu  el  trabajador  no  puede  acudir  a  laborar,  o  que  leé  

imposibilite cumplir las obligaciones que surgen del contrato de trabajo, no 

puede ser desvinculado en virtud de la causal de que se trata.
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      De este modo, la disposici n no hace alusi n a la voluntariedad de laó ó  

ausencia, solo a su justificaci n y que sta obedezca a una situaci n que seó é ó  

considera razonable o aceptable. 

Octavo:  Que  en  ese  orden  de  ideas  esta  Corte  comparte  el 

razonamiento sostenido en sentencia  de unificaci n  de  jurisprudencia  enó  

causa Rol 35.152-2017, de 14 de febrero de 2018, en la cual sostiene en el 

considerando  sexto  lo  siguiente:  “Que el  inconveniente  de  que  se  trata  

puede  ser  definitivo  o  transitorio,  total  o  parcial,  y,  por  tanto,  el  

incumplimiento  en  que  el  trabajador  incurrir  de  las  obligaciones  queá  

asumi  ser  irreversible o temporal, absoluto o relativo. Las causales queó á  

pueden  dar  origen  al  impedimento  son  m ltiples,  dado  que  la  ley  noú  

establece un cat logo de situaciones que expliquen el ausentismo, y entreá  

ellas est  el caso fortuito o fuerza mayor, y debe entenderse por tal todoá  

hecho ajeno a la voluntad de las partes, por lo que deriva de la naturaleza  

o  de  un  tercero,  y  que  es  imprevisible  en  su  acontecimiento,  y  que  si  

provoca un incumplimiento sustancial y definitivo de las obligaciones pone  

fin al contrato, pero si es temporal solo lo suspende.  Agrega en el p rrafo” á  

segundo: “Por su parte, el art culo 45 del C digo Civil llama fuerza mayorí ó  

o caso fortuito el imprevisto que no es posible resistir, y menciona, entre  

otros, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario p blico. Como laú  

resoluci n que dispone la detenci n es un acto de autoridad que emana deó ó  

un juez de garant a y, a juicio de esta Corte, lo que determina la cuesti ní ó  

que se somete a la decisi n es que la inasistencia del trabajador al lugaró  

donde se desempe a lo sea sin causa justificada, es decir, que no concurrañ  

norma legal  o  reglamentaria  o  alg n  evento,  acontecimiento,  suceso  deú  

incuestionable entidad que dispense la no asistencia, corresponde concluir  

que la  medida adoptada  en su contra  y de la  que  nicamente derivanú  

efectos transitorios, solo puede dar lugar a la suspensi n del contrato deó  
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trabajo.  A ade en el considerando s ptimo: ” ñ é “Que, abona dicha conclusi n,ó  

la circunstancia que en sede laboral s lo debe analizarse lo concerniente a sió  

es o no justificada la ausencia del trabajador a su lugar de trabajo, y, por lo  

tanto,  si  procede  declarar  injustificado  el  despido  realizado  por  el  

empleador,  y es  en la penal  en la que se debe decidir  lo tocante a su  

participaci n  en  el  hecho  que  dio  origen  a  la  investigaci n  criminal.ó ó ” 

Finalmente,  en  el  p rrafo  octavo  se  expone:  Que,  en  consecuencia,á “  

siguiendo la postura asumida por esta Corte en las sentencias de contraste 

acompa adas, se uniforma la jurisprudencia en el sentido que la ausencia deñ  

un trabajador a su fuente laboral, originada porque se dispuso su detenci n,ó  

debe ser calificada como justificada, por lo tanto, no configura la causal de 

t rmino de contrato de trabajo consagrada en el n mero 3 del art culo 160é ú í  

del C digo del Trabajo         ó …”

Noveno:  As  las cosas, y con argumentos similares a los contenidosí  

en la sentencia de unificaci n de la Excma. Corte Suprema, antes citada,ó  

razona la jueza del grado en el considerando noveno, p rrafo s ptimo, ená é  

que se ala que ñ “las causales que pueden dar origen al impedimento son  

m ltiples,  dado  que  la  ley  no  establece  un  cat logo de  situaciones  queú á  

expliquen la justificaci n del absentismo, siendo una de estas el caso fortuitoó  

o fuerza  mayor,  contemplado en el  art culo 45 del  C digo Civil,  a  v aí ó í  

ejemplar, precisamente, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario“  

p blico , los que configuran un imprevisto que no es posible resistirú ” .  ”

     En el p rrafo octavo, expresa que á “la detenci n o retenci n de unó ó  

trabajador de un trabajador por un acto de autoridad constituye un motivo  

de tal entidad que resulta suficiente para justificar las inasistencias, siendo su  

detenci n un impedimento de car cter transitorio, la que s lo puede daró á ó  

lugar a la suspensi n del contrato de trabajoó .”
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   Agrega en el p rrafo noveno, que á “la sede laboral no es la id nea poró  

determinar  eventuales  responsabilidades  penales  del  trabajador,  pudiendo  

nicamente  ponderarse  y  analizarse  la  causa  que  justifica  la  ausenciaú  

laboral, y, en consecuencia, pronunciarse sobre el despido efectuado por el  

empleador, es decir, si el absentismo se encuentra justificado o no, y, por  

tanto, si procede declarar injustificado el despido. En sede penal se debe  

decidir  lo  relativo  a  la  participaci n  del  hecho  que  dio  origen  a  laó  

investigaci n criminal en su contra.ó  ”

D cimo:é  Asimismo, la sentenciadora del grado hace presente en el 

considerando  und cimo  que  é “resulta  irrelevante  en  la  especie  que  el  

trabajador  no  haya  informado  a  sus  jefaturas  al  d a  siguiente  de  suí  

detenci n,  esto  es,  el  d a  15  de  octubre  de  2021,  cuando  sali  de  laó í ó  

respectiva audiencia, debido a que en esa fecha ya se encontraba despedido,  

la  empresa  hab a adoptado la  decisi n  el  mismo 14 de octubre,  siendoí ó  

separado ese mismo d a, confeccion ndose las comunicaciones respectivas alí á  

d a siguienteí .     ”

Und cimo:é  En raz n de lo antes expuesto, esta Corte rechazar  lasó á  

causales de nulidad interpuestas, por no existir infracci n de ley al procederó  

la  jueza  del  grado  a  interpretar  las  normas  que  se  han  citado  como 

vulneradas y tampoco existe una err nea calificaci n jur dica de los hechosó ó í  

que se han tenido por establecidos.     

        Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 477 y 482 del C digoá í ó  

del Trabajo, se  rechaza  sin costas, el recurso de nulidad deducido por el 

apoderado de la parte demandada  en contra de la sentencia de veintiuno 

de noviembre de dos mil veintid s, dictada por la jueza interina del Primeró  

Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago en causa RIT O-7433-2021, la 

que en consecuencia, no es nula. 

Reg strese y comun quese.í í
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Redacci n de la Fiscal Judicial se ora Ana Mar a Hern ndez Medina.ó ñ í á

N  Laboral-Cobranza 3827-2022.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro Hernan Alejandro

Crisosto G., Ministro Suplente Sergio Guillermo Cordova A. y Fiscal Judicial Ana Maria Hernandez M. Santiago, treinta

y uno de julio de dos mil veintitrés.

En Santiago, a treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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